
(sigue detrás) 

LISTA DE CONTROL PARA PÁRROCOS/PARROQUIAS 
 

 

Primer “punto de interés” en nuestro caminar juntos (esfuerzo básico) 

 

• Rezar la oración para el Sínodo en comunidad de fe. Los recursos de oración y las diapositivas de 

PowerPoint de la oración están disponibles en el sitio web de la diócesis: https://www.dosp.org/synod/ 

• Animar a sus feligreses y las personas que sirven en las periferias a asistir a una Sesión Sinodal local (en su 

decanato):  La Noche de Oración y Catequesis durante el Adviento y la Noche de Oración y 

Discernimiento (realizadas en enero o febrero). 

 

Segundo “punto de interés” en nuestro caminar juntos (esfuerzo intensificado de la parroquia) 

• Rezar la oración para el Sínodo en comunidad de fe. Los recursos de oración y las diapositivas de 

PowerPoint de la oración están disponibles en el sitio web de la diócesis: https://www.dosp.org/synod/ 

• Enviar una delegación a las Sesiones de Empoderamiento Parroquiales (en inglés: 8, 9 o 10 de noviembre, 

en español: 4 de diciembre). 

• Designar a una persona de la parroquia para coordinar, otra para facilitar y otra para anotar las respuestas. 

A estas personas se les pide que asistan a las Sesiones de Empoderamiento Parroquiales (en inglés: 8, 9 o 

10 de noviembre, en español: 4 de diciembre).  

• Organizar una Noche de Oración y Catequesis durante el Adviento y la Noche de Oración y 

Discernimiento (realizadas entre el 1 de enero y el 15 de febrero) para los líderes, feligreses y los 

movimientos y asociaciones laicas (es decir, Cursillo, Juan XXIII, Renovación Carismática Católica, etc.) 

de su parroquia. 

• Enviar una síntesis de una o dos páginas de los comentarios recibidos en las Sesiones Sinodales (Ver 

instrucciones en el Manual de empoderamiento). El párroco debe revisar y firmar el informe para el 

martes 22 de febrero de 2022 (Fiesta de la Cátedra de San Pedro). 

Tercer “punto de interés” en nuestro caminar juntos (esfuerzo extraordinario de la parroquia) 

• Rezar la oración para el Sínodo en comunidad de fe. Los recursos de oración y las diapositivas de 

PowerPoint de la oración están disponibles en el sitio web de la diócesis: https://www.dosp.org/synod/ 

• Enviar una delegación a las Sesiones de Empoderamiento Parroquiales (en inglés: 8, 9 o 10 de noviembre, 

en español: 4 de diciembre). 

• Ofrecerse como Centro Sinodal del Decanato invitando otros en su decanato a asistir a la Noche de 

Oración y Catequesis durante el Adviento o a la Noche de Oración y Discernimiento de su parroquia. 

Notificar a su decano antes del domingo 14 de noviembre sobre la disposición de su parroquia para 

organizar una de las dos partes de las Sesiones Sinodales del decanato. 

• Organizar una Noche de Oración y Catequesis durante el Adviento y la Noche de Oración y 

Discernimiento (realizadas entre el 1 de enero y el 15 de febrero) para los líderes, los feligreses y los 

movimientos y asociaciones laicas (es decir, Cursillo, Juan XXIII, Renovación Carismática Católica, etc.) 

de su parroquia.  



• Organizar una sesión combinada de medio día de oración, escucha y discernimiento para aquellos en las 

periferias de su parroquia o decanato. La agenda se encuentra en el sitio web diocesano del Sínodo en 

www.dosp.org/synod. 

(No es una lista completa, pero estas son algunas ideas. Puede añadir otras si lo desea): 

* Aquellas personas ausentes o inactivas en la Iglesia * Reuniones o asociaciones ecuménicas 

* Personas sin hogar 

• Organizar ya sea noches de “oración y catequesis” y de “escucha y discernimiento” en dos partes o una 

sesión combinada de medio día de “oración, escucha y discernimiento” para miembros de movimientos 

laicos u otros ministerios especiales de su parroquia o escuela. La agenda se encuentra en el Manual de 

empoderamiento o en el sitio web diocesano del Sínodo en www.dosp.org/synod. 

(No es una lista completa, pero estas son algunas ideas. Puede añadir otras si lo desea): 

• Movimiento Cursillos de Cristiandad 

• Movimiento Juan XXIII  

• Renovación Carismática Católica 

• Padres o familias de la escuela 

• Adultos jóvenes de edad universitaria 

• Estudiantes de escuela intermedia 

• Estudiantes de escuela superior 

• Matrimonios jóvenes 

• Solteros 

• La Generación Grandiosa (nacidos entre 1901 y 1927), la Generación Silenciosa (nacidos entre 1928 y 

1945), los Baby Boomers (nacidos entre 1946 y 1964), la Generación X (nacidos entre 1965 y 1980), los 

Millennials (nacidos entre 1981 y 1996), la Generación Z (nacidos entre 1997 hasta la actualidad), la 

Generación Alfa (a partir del 2010) 

• Comunidades culturales de fe católica 

* Africanos     * Hispanos/Latinos  * Vietnamitas 

* Afro-americanos      * Italianos  * Polacos 

* Brasileños   * Indonesios  * Tonganos   

* Filipinos   * Coreanos  * Misa en latín 

* Haitianos    * Nativo-americanos   

❑ Enviar una síntesis de una o dos páginas de los comentarios recibidos en las Sesiones Sinodales (Ver 

instrucciones en el Manual de empoderamiento). El párroco debe revisar, firmar y enviar el informe sobre los 

ministerios especiales, asociaciones laicas y el sínodo al Equipo Sinodal Diocesano para el viernes 1 de abril de 

2022. 


